
2F|DENAh;LZA No 7349/2075. -

OF|DENAT;TZA TARTFEATA 2076

Contribuciones que Inciden sobre ].os Inmuebles Tasas
por Servicios a le l

CAPITULO I
HECHO IMPONIBLE

Art.1')A los efectos de la determinación deI impuesto dividase el
radio municipal en nueve (9) sub. zonas confor:me aI siguiente detalle
y plano que se adjunta y que deberá considerarse como parte
integrante de la presente Ordenanza. -
1. - Sr:l¡-Zona I
INFRAESTRUCTURA: Pavimento "Via BIanca"
SERVTCIOS:
SECTOR COMPRENDlDO:
Todas 1as calles pavimentadas deI casco céntrico y acceso norte y
este hasta cal-le La Pampa. -

2.- Sub-Zona 2
INFRAESTRUCTURA: Pavimento - "Vía Blanca"
SERVICIOS: Barrido, recolección residuos
En las siguientes calfes:
Acceso Este: Pte. Dr. Frondizi entre La Pampa y Vias FF.CC-
y 25 de Mayo entre Afem y Sáenz Peña. -

3. - Sr¡b-Zona 3
INFRAESTRUCTURA: Luz doble o

Barrido, recolección de residuos. -

Justo. -

SERVICIOS: Recolección de
SECTOR COMPRENDIDO:

A]- Norte Vías Ferrocarril.
NORTE: So1ís entre J.B.Justo y Aragón

Cortés entre Aragón y Castilla
Alemania entre Granada y Uruguay.-
Francia entre Paraguay y Uruguay.-

SUR: Vías del Ferrocarril entre Paragttay
Garay entre Castilla y Granada

ESTE: CastiIIa entre Pízarro y Cortés.-
Aragón entre Solis y Cortés. -
Granada entre Bafboa y Garay

OESTE: Paraguay entre ItaIla y Francia.-
Uruguay entre Erancia y Alemania. -
Y ca1le ColÓn entre Aragón y Juan B

A]- Sur
Sector
NORTE:
OESTE:

SUR:

simple. -
residuos, conservación de callesrriego.-

y Castilla

Vías Ferrocarri].:
que circunscribe a Sub-zorra 1 lrndando:
Eva Duarte de PerÓn-Yrigoyen entre Alem y P-le.
AIem entre Eva Duarte de Perón y Juramento. -
Moreno entre Juramento y 9 de Julio.-
Juramento entre Afem y ivloreno.-
9 de Ju"Iio entre Moreno y San Mar:tin. -
Carlos Gardel entre San Martín y ProyecciÓn. J.

Miguel Cané. -

Mármol

¿

1f§

ESTE:

§ A

o

Pje. Miguel Cané entre H. Yrigoyen Y Pte.Dr.Frondizi
A. Capdevila entre Pte. Dr. Frondizi y Dr. Alarcia. -
J. Mármol entre Dr. Alarcra y Proyecclón Pte. Dr. Raúl R

onsin. -
Y calles:
Pte. Dr.

Rio Negro entre Santa
AIfonsín entre Neuquén

Ee y Bv. Olivero.-
e Intdnte. Oscar Civalero

:
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4.- Sr:b-Zona 4

INFRAESTRUCTURA: Luz doble o simple.
SERVICIOS: riego, recolecciÓn de resídLros, conservación calles. -
SECTOR COMPRENDlDO:

AI Sur
NORTE:
OESTE

SUR:

ESTE

vías Ferrocarril:
Eva Duarte de Perón entre Zeballc¡s y AIém.-
Zeballos entre Eva Duarte de Perón y Pte. Perón.-
Avellaneda entre Pte. Perón y San Lorenzo.-
Alem entre San Lorenzo y Chacabuco.-
Lavalle entre Chacabuc,t y César: S. Rrsso. -
Pte. Perón entre Zeballos y Avellaneda.-
San Lorenzo entre Avellaneda y Alem. -
Chacabuco entre Alem y Lavalle. -
César S. Risso entre Lavafle y Laprida.-
Maipú entre Moreno y San Martín.-
Limite con Subzona 1 y 3

CaIles que clrcunscríb,en al Barrlo AIborada.-

A1 Norte vías Ferrocarri].:
NORTE: Francia entre Paraguay y Nicaragua. -
OE§TE: Nicaragua entre Irlanda y Erancia.-
SUR: Vias del Ferrocarril entre Nicaragua y
ESfn: Límite con zona 3 (Paraguay entre

r.r.L.L).-
y calles:
Italia entre Nicaragua y Pública. -
México entre Franci.a y Austrra. -
Colón entre Aragón y Castilla.-
Aragón y CastÍlla entre Ptzarro y Colón.-

Paraguay.
Francia y Vlas del

ré.

5.- Sub-Zona 5
INERAESTRUCTURA : Lttz sinrPle. -
SERVICIOS: Recolección de residuos c
SECTOR COIV]PRENDIDO:

AI Sur Vías del Ferrocarril:

NORTE:
OESTE:

Juramento ent.re Zeballos y Avellaneda
Zeballos entre Chacabuco Y Juramento.-
Avellaneda entre Chacabuco e Tntendente Carlos Bertinetti
fntendente Bertinetti entre AveIl-aneda y Alem. -
Sub Zona 4.-

SUR:
ESTE:

riego, conservación de cal-Ies.

Y CaIles:
Eva Duarte de Perón entre Zebal los y Sáenz Peña.
Sáenz Peña entre 25 de Mayo y Er.'a Duart-e de PerÓn.-
Pichincha entre Pueyrredón y Belgrano (3 cuadras) .

Mitre entre San Lorenzo y Chacabuco
Y cal-les comprendidas por: R.Rojas, A.CapdeviIa y Santa
Bv. Dr. Olivero enLre La Pampa y José Manuel Estrada.-

A1 Norte Vías del Ferrocarril:

NORTE: Alemania entre Nicaragua y Uruquay. -
Erancia entre Nicaragua y Venezuela. -
Malvinas Argentinas entre Venezuela y Honduras.-

/\TC¡TT. PúbIica entre ltalia y Dinamarca.-
Honduras entre Irlanda y Malvinas Argent-inas. -
Venezuela entre lvlalvinas argent-inas y L-rancía.-
Nicaragua entre Erancia y Alemanra. -

CTID..)ur - Dinamarca entre Públj ca y Honduras

)
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Irl-anda entre Honduras y Nicaragua

ESTE: Zona 3 y Zona 4.-

Y calles:
Cortés - Magallanes Pizarro ColÓn entre Castilla V Granada.-
Granada entre Cortés y Co1ón.-
Austria entre Paraguay y Perú.-
Pízarro, Magallanes v CcIón entr:e Castitta V Granada I cuadra c/u.
Granada entre Colón y Cortés (3 cuadras).-

6. - Sul¡-zona 6
INFRAESTRUCTURA: Laz Simple
SERVICIOS: RecolecciÓn de residucs y conservación de caIles. -
SECTOR COMPRENDIDO:
Para este año ninquno.-

7. -Sr¡I¡-zona 7
INFRAESTRUCTURA: "Via Blanca". -
SERVICIOS: Recolección de residuos. -
SECTOR COMPREND]DO
Ruta Nac. No 35 entre paso a nlvel y hasta terrenos edificados.-

8.- Sub-zona 8
INFRAESTRUCTURA:
SERVICIOS: ConservaciÓn de calles.-
SECTOR COMPRENDIDO
Comprende resto de las parcelas con nomenclatura catastral dentro del
Radio Municipal y de acuerdo a plano.-

9.- Sub-zona 9
INFRAESTRUCTURA: Pavlmento. -
SERVICIOS: Recolección de residuos.-
SECTOR COMPRENDIDO
Ruta Nac. 35 entre paso a nivel y 1500 Mts hacia eI
Sáenz Peña e/Ruta No 26, y Suipacha/Ruta No 26
Oeste. -

Norte.
90 Mts hacia el

Art.2").- A los fines de la aplicación de1 Titulo It Libro Segundo,
Art. 57 " ) de Ia Ordenanza Gener.rl Impositiva , fíj ense los
siguientes valores para eI año 2016. -

EDIFICADO
ZONA VAI,OR POR M, DE ITRENI'II
1

2
3
4
r
J

6
1

B

9

BALDÍO
ZONA
1

2
3
4
tr
J

6
1

B

9

25 .55
23.40
20.12
76 .29
6.92
3. 61

11.61
1.89
9 .11

VALOR I'OR M. DE I'REN'TE
160 .52
144 . 86
720.1 4

12.41
40 .21
L6 .20
59.51

1. B0
49 .94

fJp1;llo

ALÍc. s/ VALIJACIÓN (por mil)
-,1 7A

64 .19
51.21
19 .83
32 .31
t2 .95
44.84
I .30

29 .81

Al.Íc. S/ vALtJACloN (por nril)
I i. 3-
36.I I
'76.18
r,6,,25
31.46
t6 .56
52 "99
:.3'7

46.3 ¡

3
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Art.3").- La determinación de la valuación fiscal municipal de los
inmuebles baldios y edificados y el cálculo del tributo se
reali zarán de acuerdo a fa metodologia del cálculo establecida en
1a Ordenanza No 107B "Reforma de Ia Ordenanza General Impositiva",
en base a los valores por met.ro de fr:ente y valores de
edificaciones establecidos en el articul.o anterior.-

Et MONTO MINIMO de la obligación tributaria anual para eI
año 2076, s€ establece de la sigu.iente manera:
I - En 6 (seis) cuoLas:
Zonas 7 y 2
Zonas 3, 1 y 9

S 220 . - por cuota. -
$ 167. - por cuota. -
$ 120. - por cuota. -
$ 101. - por cuota. -

Zona 4

Zona 5

II En
Zona B

3 (tres) cuotas:

EI VAIOR IIAXIMO de Ia obligacrón tributaria para ef
año 2016 se determina seqún la categoria de edificación y zona:

§ ll2. - por cuota. -

y b,aldíos. . .

anual

Zonas 1 y 2

Resto Zonas

Categorías 1o
Categorias 4o

Categorias 1o
Categorias 4"

-o ao
,z t)

\7 q o
1r

$

$

$

$

418
364

338. -
260.-

por
por

cuota
cuota

y 5"
por
por

cuota
cuota

Construcciones precarias ubicadas en Zona 1 y 2 se considerarán
como Bal-díos. -
Baldios anexados a vlviendas tributar:án con Ia Tasa de Edificado en
Zona 1 y 2. Los inmuebl-es con edificaciones y que correspondan aI
Año 2015 tendrán un descuento en 1a aficuota s/valuación del 402
(cuarenta por ciento) . -
Las Edificaciones "No Declaradas" se incorporaran de oficio, hasta
que e1 propietario reafice e1 trámite correspondiente.
Las Esquinas con dos o más zonas distjntas tributaran con Ia
Alicuota de la zona más alta. -

CAPITULO II
FORIi!,A DE PAGO

Art . 4" ) . - Las Contr-ibuciones por los servicios que se prestan,
podrán abonarse de Ia siguiente forma:

a)1. Pago Total Anticipado
2. Pago en Cuotas

En caso de no optarse por el pago anual anticipado,
contribuyentes podrán cancelar sus obligaclones tributarias en
formas que determine el Departamento E¡ecutivo Municipal, por
reglamentaria, 1a que podrá ser mensual, brmestral o trimestral.

Ios
las
via

b) Autorízase al Departamento Ejecutivc
en concepto de Anticipo de Cuotas y/o
Servicios a Ia Propiedad.

Mun-icipal a receptar pagos
Pago total de la Tasa por

Art.5").- Las Zonas en l.a que se divide el Ejido Municipal,
efectos del cobro de la Contribución del presente Titulo,
determinadas en el plano que se adjunta y que forma parte
presente Ordenanza.-

a 1os
están
de la

t.6").- La tasa básica que se establece en este titulo tendrá
de ant-icipo a adelanto de fas contribuciones que inciden

0l:rz-,-¡
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Art.1" ) .- Los inmuebles ubicados en esquinas trlbutarán Ia tasa
indicada en el Art. 2") respecto a fos m.ts. de frente, con un

descuento def 652 para las zonas 3 a 9 y de,l- 352 de descuento para
Ias zonas 1 y 2.

Art. B" ) . - Las contribuciones establecidas en este titulo a Ia
propledad inmueble podrán abonar:se de la siguiente manera:
De contado con vencimiento l0-01-2016.-
En sels (6) cuotas iguales con vencimiento:
a) La primera cuota, equivalente a una sexta parte, con vencimiento
eI 10 de enero de 2076.-
b) La segunda cuot-a, €euivalent.e a una sexta parte, con vencimiento
el 10 de marzo de 2016.-
c) La tercera cuota, equivalente a una sexta parte, con vencimiento
ef 10 de mayo de 2076.-
d) La cuarta cuota, equivalente a una sexta parte, con vencimiento el
10 de julio de 20L6.-
e) La qulnta cuota, equivalente a una sexta parte/ con vencimiento ef
10 de septiembre de 2016.-
f) La sexta cuota, equivafente a una sexta parte, con vencimiento eI
10 de noviembre de 2076.-
g) Las contribuciones correspondientes a 1a Sub. Zona 9 deberán
abonarse de Ia siguiente manera, de Contado con vencimiento el 10-
07-2076 o en tres (3) cuotas iguales.
La primera con vencimiento ef 10 de enero de 2076.-
La segunda con vencimiento el- 10 de mayo cle 2016.-
La tercera con vencimiento eI 10 de septÍembre de 2016.-

FACULTASE a1 D.E. a prorrogar por Decreto bajo razones
fundadas y relativas al normal desenvolvimiento municipal, hasta (60)
sesenta dias los vencimientos precedentemente estal¡lecidos. Si la
obliqación trrbutaria no se cancelara en el periodo de prorroga,
serán de aplicación las actualizaciones V recargos de
Ia Ordenanza General Impositiva vigente, pero a partir de,Ia fecha
originaria def vencimiento de cada cuoLa. -

Art. 9" ) a. - Las contribuc-iones por los servicios a la Propiedad
correspondientes a Empresas del Estado, comprendidas en Ia Ley No
22076, se regirán por lo dispuesto en la presente Ordenanza, quedando
a partir de la fecha y para el Ejercicio ?-01-6 y siguientes, derogada
Ia Ordenanza sancionada por Resolución Ministerial No 551 y sus
modificatorias. -

sobre inmuebles, acorde
Ordenado de 1a Ordenanza

Art.9') b. - ESTABLÉCESE
Basura Domiciliarra

a lo dispuesto en eI Artículo 73") Texto
General Imposrtiva. -

el valor de
mensual-. . . .

la Tasa por Tratamiento de
$30.00

CONTRIBUCIONES POR LOS SERVICIOS DE INSPECCION GENERJAT E
HIGIENE QT'E TNCTDEN SOBRE I,A ACTIVIDAD COMERCIAL,
I¡IDUSTRIAI Y DE SERVTCIOS

CAPITI'LO I
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Art. 10" ) . - De acuerdo a 1o est-ablecido en eI Art. 86" ) de la
Ordenanza General Impositrva, FIJANSE en el 5 o/oo (Cinco por Mil) ta
alícuota general que se aplicará a todas las actividades, con
excepción de las que tengan las alicuotas asignadas en eI articulo
sigulente y en el 3 o,/oo (tres por mi1) 1a alicuota correspondiente a
Ias actividades de Industria y Fabricación (excepto bebldas)
comprendidas entre los códigos Nros.: 31000 y 40000.-

Ar1- '1 To\r¡!L.ar /.

especi fican
Las
en el

aIícuotas especiales para cada actividad, se
siguiente detalle:

PRII'fARIAS
11000

. OO AGRICULTURA Y GANADERIA

.11 Cultivos de cereales y otros cultivos no clasificados en otra
parte.
.12 Cultivos de hortal-izas y legumbr:es, especiaLidades horticofas y
productos de .¡ivero.
.41 Apicultura.
.51 Cria de otros animafes y obtención de productos de origen animal
no clasificados en otra parte.

INDUSTRIAS

31000
. OO INDUSTRIA MANUFACTURERA DE PRODUCTOS ALIMENTIC]OS, BEBIDAS Y

TABACO

.01 Matanza de ganado, preparaci-ón y conservación de carne (sin
exclusiones) .

.03 Elaboración de fiambres y embutidos.

.04 Producción y procesamiento de car:ne de aves.

.05 Matanza de anrmales no clasificados en otra parte y
procesamiento de su carne.

.06 Elaboración de productos de origen animal, excepto carne
.11 Elaboración de leche en polvo, quesos y otros productos.

LACTEOS
.72 Elaboración de helados.
.13 Elaboración de dulces, mermeladas y jaleas.
.22 Elaboración de productos de panaderia y confiteria,

excluidos galletitas y bizcochos.
.21 Elaboración de pastas alimenticias frescas.
.28 Efaboración de pastas alimenticias secas.
.27 Molienda de Yerba Mate
.45 Elaboración de aliment-os para animales.
.51 Elaboracj-ón y envasado de frutas, hortalizas y legumbres
(Incluye jugos naturales y sus concentrados) .

.61 Elaboración de HieIo.

.11 Elaboración de productos alímenticios no clasificado en
otra parte.
.BB Elaboración de soda y aguas.
.90 Elaboración de jugos envasados concentrados y otras bebidas
no alcohólicas.

32000
. OO EABRICACION DE TEXTILES, PRENDAS DE VESTIR E INDUSTRIA DEL
CUERO

.01 Preparación de fibras de algodón.

.02 Preparación de fibras textiles vegetales (excepto algodón).

.03 Lavaderos de Lana.
11 Confección de ropa de cam.a y manteleria
1 Fabricación de tejidos y artículos de punto.

Fabricación de textiles no clasificados en otra parte

0P!¿¿o
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.36Confección de accesorios para vestir, uniformes,
guardapofvos y otras prendas especiales.

.47 Curtiembres.

.42 Saladeros y peladeros cle cuero.

.50 Fabricación de otros productos de cuero y sucedáneos del
cuero (Excepto Calzado y prendas de vestir) .

.51 Fabricación de calzado de cuero, excepto el ortopédico.

.52 Eabricación de cal-zado de tela, caucho y/o material
sintético.

33000
. OO INDUSTR]A Dtr
.01 Aserraderos
.02 Carpinteria

.03 Fabricación
de madera.
.08 Eabricación
.15 Eabricación
parte.

LA MADERA Y PRODUCTOS
y otros talleres para

de obra de madera
de muebl-es y partes

DE LA MADERA.
preparar Ia madera.

(puertas, ventanas, etc. ) .

de muebles, principalmente

otra
de prodr,lctos de corcho y a::ticulos de cesteria.
de productos de madera no clasificados en

34000
. OO FABRICAC]ÓN DE PAPEL Y PRODUCTOS

EDITOR]ALES.
.01 Eabricación de pasta para papel,

cartón.
.02 Fabricación de papel y cartón.
.11 Imprenta y encuadernaciÓn.
.12 Impresión de diarios y revistas.

nF D^DE r rMPRENTAS YUD I L,

de madera, de papel y

con Ia imprenta.

84100.10

.20
?o

.31

.JZ

Electrotipia y otros servicios relacionados
Otras ediciones no gráficas:
Edición de grabaciones sonoras.
Reproducción de grabaci-ones, excepto Código

35000
. OO FABRICAC]ÓN DE SUSTANCIAS QUIMICAS Y DE PRODUCTOS QUIM]COS
DER]VADOS DEL PETROLEO Y DEL CARBON, DE CAUCHO Y DE PLASTICO.

.15 Fabricación de jabones (Exceptc Ce tocador) y preparados de
Iimpieza.

.2I Fabricación de agua lavandina.

.30 Fabricación de productos qr-rímicos no clasif icados en otra
parte.

.47 Fabricación de Cámaras y cubiertas.

.42 Recauchuta¡e y vulcanización de cubiertas.

.50 Fabricación de productos de caucho no clasificados en otra
n: rt-ayq! LU.

.51 Fabricación de productos pIásticos, exceptc muebles.

36001
. OO INDUSTR]AL]ZACIÓN DE COMBUSTIBLES LÍQUIDOS Y GAS NATURAL,
COMPRIMIDO.

37000
. OO ]NDUSTRIAS
.01 fndustrias
.02 Fabricación
no ferrosos.
.03 Eundición d
.04 Eundición d

METALICAS BASICAS.
metálícas básicas de hierro y acero
de productos primarios de metales preciosos y metales

e hierro y acero.
e meLales no ferrosos.

38000
. OO FABR]CACION

1 Eabricación
Fabricación

1.7tO

PRODUCTOS
productos
productos

DE

de
de

METALICOS, MAQUINARIAS Y EQU]POS
metálicos para uso estructural
de carpinteria metáIica

1
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40000
. OO CONSTRUCCCION
.20 Construcción de edificios y sus partes y obras de ingenieria
civif.

.21 Construcción y reforma de edificios residenciales.

.22 Construcción y reforma de edificios no residenciales.

.21 Perforación de pozos de agua.

.28 otras Actividades especializadas no clasificadas en otra
parte.

ELECTRIC]DAD Y GAS

51000
. OO SUMINISTROS DE ELECTRTCIDAD Y GAS A EXCEPC]ONDE LOS CASOS QUE SE
ESPECIFICAN A CONTINUACION:

.01 suministro de energia eléctrica a empresas industriales.

53000
.OO SUMINISTRO DE ELECTR]C]DAD Y GAS A CONSUMOS RESIDENCIALES.

COMERCIALES Y SERVICIOS

COMERCIO POR
61100
. OO PRODUCTOS
.01 Venta de
.11 Venta de
.21 Venta de
.31 Venta de
.47 Venta de

.30

.40

.50

.60

.70

Venta de
Venta de
Venta de
Venta de
Venta de

l"fAYOR

AGROPECUARIOS, EORESTALES DE LA PESCA Y MINERIA.
materias primas agricolas.
materias primas pecuarias y animales vivos.
materias primas de silvicultura.
productos de pesca.
productos de minería.

61200
. OO ALIMENTOS Y BEBIBAS, EXCEPTO EL RUBRO 67904
.10 VENTA de fiambres, quesos y productos lácteos
61904.
.20 Venta
de granja,
fa caza.

excepto el código

de carnes ro;as, menudencias, chacinados frescos, productos
menudencias y chacinados frescos, productos de granja y de

pescado.
frutas, legumbres y hortalízas frescas.
páfl, productos de confiteria y pastas frescas.
productos alimenticios no clasificados en otra parte.
bebldas.

6L2OL
.00 TABACO, CTGARRTLLOS Y CTGARROS

51500
. OO PRODUCTOS
PLAST]CO,
.10 Venta
.11 Venta
.20 Venta
.30 Venta
.40 Otros
parte.

QUIIVIICOS DERIVADOS DEL PET'ROLEO Y ARTICULOS DE CAUCHO Y
EXCEPTO LE RUBRO 61502
de cámaras y cubiertas.
de otros articufos de caucho no clasificados en otra parte.
de aceites y lubricantes.
de productos derivados del plástico.
productos derivados del petró1eo no clasificados en otra

61900
. OO OTROS COMERCIOS
.10 Venta al por

MAYORISTAS NO CLASTF'ICADOS EN OTRA PARTE.
mayor de madera y pr:oductos de madera excepto

de cristales y espelos.
de medicamentos para uso veterinario.

-._. - muebles .

r ,?0 Venta
"'' .30 Venta

por mayor
por mayor

a1
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.40 Venta aI por mayor de muebles.

.90 Venta aI por mayor de otros productos no clasificados en otra
parte.

61901
. OO ACOPIADORES DE

]MPUESTO CONFORNIE

CODIGO TRIBUTARIO.
M]NIMO A TRIBUTAR

PRODUCTOS AGROPECUAR]OS QUE OPTEN

A LAS PREVI S IONES DEL ART ICUT,O 9 3 O

POR ABONAR EL
INCISO C) DEL

$ 6.500.00 (Seis Mil Quinientos) POR MES

U(

61904
. OO LECHE FLUIDA O EN POLVO, ENTERA O DE]SCREMADA, S]N ADITIVOS, PARA

LA REVENTA EN SU MISMO ESTADO

COMERCIO POR MENOR Y EXPENDIO AI PÚBLICO DE COMBUSTIBLES Y GAS

NATUR;AI COMPRIMIDO

62tOO
.OO ALIMENTOS Y BEB]DAS:
.01 Vent.a al por menor en Hipermercados con predominio de productos
alimenticios y bebidas.
.02 Venta aI por menor en supermercados con predominio de productos
alimenticios y bebldas.
.03 Venta af por menor en min:. mercados con predominio de productos
al-imenticios y bebidas.
.01 Venta al por menor en kioscos, poli rubros y comercios no
especiali zados con predominio de productos alimenticios y
bebidas no clasificadas en otra parte (Iixcepto el código 62707) .

.08 Venta al por menor en Kioscos, pcli rubros, con atención en
mostrador y/o mesa.
.11 Venta a1 por menor de productos de almacén, fiambreria.
.72 Venta aI por menor de productos dietéticos.
.13 Venta af por menor de carnes rojas, menudencias y chacinados
frescos.
.74 Venta al por menor de huevos, carne de aves y productos de granja
y caza no clasificado en otra parte.
.15 Venta a1 por menor de frutas, legumbr:es y hortalizas frescas.
.16 Venta al por menor de pan y productos de panaderia.
.71 Venta al por menor de bombones, golosinas y demás productos de
confiteria.
.18 Venta al por menor de pescados y productos de pesca. .19
Venta aI por menor de bebidas.
.25 Venta al por menor de productos afimenticios no clasificados en
otra parte en comercios especializados.

62LOL
.00 TABACO, CTGARRTLLOS Y CTGARROS.

62200
. OO INDUMENTARIA
.01 Venta aI por menor de hilados tejidos y artículos de merceria.
.09 Venta al por menor de artículos textiles no clasificados en otra
parte excepto prenda de vestir.
.11 Venta al por menor de ropa interi or, medias, prendas para dormir
y para p1aya.
.72 Venta a} por menor de indumentaria para bebés y niños.
. 13 Venta al por menor de ir-rdumentaria cie traba j o, unif ormes y
guardapolvos.
.74 Venta al por menor de indnmentaria deportrva.
.15 Venta de prendas de vestir de piel y cuero.
.71 Venta al por menor de prendas y accesorios de vestir no
clasificados en otra parte except.o calzado, arLiculos de

xnarroqui-nería, paraguas y simif ares.
27 Venta aI por menor de articulos regionales y talabarterÍa.
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.22 Venta aI
-23 Venta al
simí1ares.
.25 Venta al-
de Productos

por menor de calz¿:do, excepto el ortopédico-
por menor de articulos de marroquinerías,

6 POR MlL

por menor de colchones, soumiers y almohadas de

paraguas y

predominiopor menor en grandes tiendas poli rubros, sin
alimenticios.

DEL HOGAR
por menor de mueb'les, artículos de mimbre y corcho

.03 Venta al por menor de articulos de bazar y menale.

.04 Venta al por menor de artefactos para el hogar, eléctricos, a

9ás, a kerosene u otros combustibles.
.05 Venta a1 por menor de instrumentos musica-Les, equipos de sonidos,
casettes de audio y video, discos de audio y video.
.10 Venta al por menor de articulos para el hogar no clasificado en
otra parte.

62300
. OO ARTICT'LOS
.01 Venta al
el hogar.
.02 Venta aI
tipo.

62800
. OO EXPENDIO
COMPR]MIDO.
.10 Expendio a
.20 Expendio a

para

todo

otra

62400
.00 Venta al por menor de libros y publicaciones.
.20 Venta aI por menor de diarios y revrstas.
.30 Venta aI por menor de papel, cartón, materiales de embalaje.
.27 Venta al por menor de otros productos no clasificados en
parte.

62500
.OO FARMACIAS, PERFUMERIAS Y ARTICULOS T]E TOCADOR

.10 Venta aI por menor de productos farmacéuticos.

.12 Venta al por menor de productos de herbosteria.

.20 Venta al por menor de productos coslnéticos,
perfumeria.

yde

62600
. OO FERRETERIAS
.10 Venta de articulos de ferreteria en general, sin discriminar
rubros.

de tocador

( Incluye

corcho,

62700
. OO VEHICULOS
.10 Venta de vehícuIos automotores nuevos.
.20 Venta de vehiculos automotores usados.
.30 Venta de motocicletas y similares nuevas.
.40 Venta de motocicletas y srmilares usadas.
.60 Venta de vehiculos automotores no clasifrcados en otra parte.
.10 Venta aI por menor de partes, piezas y accesorios de vehiculos
automotores, motocicfetas y similares.

AL PUBLICO DE COMBUSTlBLtrS LTQUIDOS Y GAS NATURAL

I públ ico
públ ico

de
de

combustibLes Liquidos
gas natural comprimido.I

e1',

62900
.OO OTROS COMERC]OS MINOR]STAS NO CLASIE-]CADO EN OTRA PARTE.
.01 Venta de máquinas y equipos, sus componentes y repuestos.
.02 Venta de equipos de computación y sus accesorios
programas comerciales) .

.10 Venta al por mencr de mat-eriafes de construcción.

.11 Venta al por menor de aberturas.

.12 Venta al por menor de maderas, articulos de madera y
excepto muebles.

oz

)¡
Il l;' :]

@;r tr'rffi,
i;;,lte l-'r Ul ü 10

ü



.13 Venta aI por menor de muebles, excepto aI código 62300.01.

.14 Venta aI por menor de cristales, espelos, mamparas y
cerramientos.
.15 Venta al por menor de papeles de pareci, revestimientos para pisos
y articulos similares para decoración.
.16 Venta a1 por menor de pinturas y productos conexos.
.71 Venta al- por menor de articufos para plomeria e instalación de
gas.
.18 Venta al por menor de Artículos de electricidad.
.19 Venta al por menor de repuestos para artefactos para el hogar.
.20 Venta al por menor de instrumental médico y odontológico y
articulos ortopéCicos.
.21 Venta al por menor de articulos de óptica y fotografia.
.31 Venta al por menor de gas domiciliario a granel.
.32 Venta al por menor de gas en garrafas, carbón y leña.
.33 Venta aI por menor de flores, plantas, semillas y otros productos
de vivero. 7 POR MIL
.41 Venta aI por menor de articulos de relojeria, joyeria y
fantasias. 6 POR MIL
.42 Venta aI por menor de juguetes y artícufos de cotilfón.
.51 Venta al- por menor de confecciones t-extiles para el hogar y otros
usos excepto indumentaria.
.52Venta al por menor de materiales y productos de limpieza.
.53Venta aI por menor de productos veterinarios y animales
domésticos.
.61 Venta aI por menor de artículos religiosos, de colección, obras
de arte, antlgüedades, etc.
.62 Venta al por menor de muebles usados.
.65 Venta aI por menor de articulos usados no cfasificados en otra
parte 12 POR MIL
.'7L Venta a1 por menor de articulos de deportes y esparcimiento
(incluye armerias).
.75 Venta aI por menor de aceites y fubricantes.
.99 Otros comercios minoristas no clasífjcados en otra parte.

62904
. OO AGROQU]MICOS Y F'ERTILIZANTES.

RESTAURANTES Y HOTELES

63100
. OO RESTAURANTES Y OTROS ESTABLECIMIENTOS QUE EXPENDAN BEBIDAS Y
COMIDAS (EXCEPTO CABARETS, CAFES_CONCERT, DANCINGS, NIGHTS CLUBES Y

ESTABLECIMIEMTO DE A\]ALOGAS ACT]VIDADES, CUALQUIERA SEA SU
DENOMINAC]ON )

.08 Servicios de expendlo cie bebidas en bares con servicios de mesa
y/o mostrador (PUB) con apertura en hor:ario nocturno desde las 23.00
hs. en adelante.
.11 Servicios de expendio de comidas y bebidas en restaurantes, bares
y otros establecimrent-os con servicios de mesa y/o mostrador.
.27 Preparación y venta de comidas para llevar.

62902
. OO COMERCIA],IZACION DE BILLETES DE LOTERIA
AUTORIZADOS 72

6320L
. OO HOTELES Y OTROS LUGARES DE AIOJAI{IENTO
.11 Servicios cle alojamiento en hoteles,
residencias de alolamientc temporal, excepto por

TR;A}iISPORTE A],I"ÍACENAIqIENTO Y COMI'NICAC IONES

TRA}ISPORTE

Y JUEGOS
POR MIL.

pens rones
hora

DE AZAR

y otras
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71100
.00 TRAIISPORTE TERRESTRE, A EXEPCTON DEL CODTGO 71101
.30 Servicio de transporte automotor de cargas, excepto Código 71101.
.40 Servicio de transporte automotor regular de pasajeros.
.50 Servicio de transporte automotor no regular de pasajeros (Taxi,
remisse, transporte escolar, servi,cios ocasionales de transporte de
autobús, etc. ) .

71101
. OO TRJANSPORTE TERRESTRE DE PRODUCTOS AGRICOI,A-GAI{ADEROS

NATUR,AI.
.20 Transporte automotor de productos agricola-ganaderos
natural.
. 30 Transporte terrestre automot-or de carga.
71400
. OO SERVICIOS REI.ACIONADOS CON EL TR;AI{SPORTS

.40 Servicios Prestados por Playas de Estacror-ramrento.

.90 Otras Actividades de Transporte complementarias.

EN

en

ESTADO

estado

7L402
.00 AGENCIAS DE TrrRrSMO, ORGAITTZACTON DE PAQUETES TT RISTICOS
SERVTCIOS PROPIOS Y/O DE TERCEROS

72000
.OO DEPOSITOS Y AIMACENAMIENTO

73000
.00 coMUNrcAcroNEs, ExcLUrDos rELEFoNos y coRREos

.10 Servicios de transmisión de radio y televisión.

.20 Servicios informáticos de transmisión de sonidos, imágenes,
datos.
.30 Otros servicios de transmi-sión de sonidos, imágenes, datos u otra
información no clasificada en otra parte.

73001
.OO TELEFONO

73002
.00 coRREos

SERVICIOS

SERVICIOS PRESTADOS AI PíIBLICO

82100
. OO INSTRUCCION PÚBLICA

82300
.OO SERVICIOS MEDICOS Y ODONTOLOGICOS
.10 Servicios hosprtafarios.
.20 Servicios médi cos.
.21 Servicios de Emergencias lvledicas

.30
Añ

.50

Servicios odontológicos.
Otros servicios relacionados con 1a salud humana.
Servicios veterinarios.

82400
.OO INSTITUCIONES DE ASISTENCIA SOCIAI
.10 Servicios sociales de atención de ancianos.
.20 Servicios sociales de atención a personas minusválidas.
.40 Otras instituciones que prestan servicios de asistencia social.

g¡r'Affi,,
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82901
.00 orRos sERvrcros pREsrADos AL púBt,rco No cr,ASrFrcADos EN orRA
PARTE.
.10 Fotocopias
.21 Alquiler de películas de video.
.30 Lavado y engrase de automc.rt-ores.
.40 Cámaras frigorificas y lugares de

. . .10 POR MIL
no clasificado en otra

SERVTCIOS PRESTADOS A I.AS EMPRESAS
83100
.00 sERvrcros DE Er.ABoRAcroN DE DATos Y TABur,AcroN
.10 Consultores de equrpo de rnformática.
. 90 Otras act ividades cle inf o::mát i ca .

83200
. OO SERVICIOS .]I'RIDICOS

83300
.00 SERVTCTOS DE CONTABTLTDAD, AUDTTORTA y TENEDURTA DE LTBROS.

83400
.00 ATQUTLER y ARRENDAMTENTO DE ITAQUTNAS y EQUTPOS.
-60 ATQUTLER DE OTRO TIPO DE UegUruas, EQUrpos No cr,ASrFrcADos EN
OTRJA PARTE.

conservación de pie/ Ies.
.50 Otros
parte.

Servicios prestados aI público

83900.
. OO OTROS SERVICIOS PRESTADOS A I,AS EMPRESAS
PARTE.
.01 Actividades de Servicios agrícolas y
actividades veterinarias.
.20 Actividades de servicios relacionadas con
.60 Actividades de investigación y Segur:idad.
.70 Actividades de limpieza de edificios.
.80 Actividades de envase y empaque.
.99 Otras servicios prestados a 1as em.presas

n¡rl-¿

NO CI,ASIFICADOS EN OTRJA

ganaderos, excepto las

la impresión

no clasificados en otra

83903
. OO PT'BLICTDAD CALLEJERA

SERVICTOS DE ESPARCIMIENTO

84100
- 00 PELrcur,As CINEIIATROGRAETCAS Y EMrsroNEs DE RADro y
.30 Actividades cle producción para radro y televisión.
84300
. OO EXPLOTAC]ON DE JUEGOS ELECTRONICOS.

84900
.00 SERVTCTOS DE
PARTE.

Dr\rERsroN Y ESPARCTMTENTO No cr.AsrFrcADos EN orRA

TELEVISION.

'12 Servicios coriexos a 1a produccióri de espectáculos teatrales ymusicales.
otros servicios de diversión (incluye parques detros similares, cirquenses, de titeres, etc.)

diversión y
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.30 Explotación de Instalaciones para prácticas deportivas (incluye
clubes, gimnasios, etc. ) .

.31 Gimnasios.

.33 Promoción y producciÓn de espectáculos deportivos.

.90 Otros servicios de esparcimiento no cfasificados en otra parte-

.47 Servicios de salones de juegos, excepto juegos electrónicos,
(incluye salones de bill-ar, pool, bowling, etc. ) .

SERVICIOS PERSONA],ES Y DE LOS HOGARES

85100
. OO SERVICIOS DE REPARJACIONES

.10 Reparacíón de bicicletas, motonetas, rnotocicletas y srmilares.

.11 Reparación de automotores y sus partes íntegrantes -

.20 Reparación de maquinarias, equipos y accesorios-

.30 Reparación de equipos eléctricos

.31 Reparación de Joyas, r:elcjes y fantasias.

.32 Reparación y afinaciÓn de instrument-os musicales.

.33 Compostura de calzados y artÍculos de marroquineria.

.39 Reparación de efectos per:sonales y enseres domésticos

.90 Otros servicios de reparaciÓn no c-l-asificados en otra
parte.

84901
.00 Pub, Café
.20 Confiterias
baile en
habitantes.....

Concert.
bailables y/o con

poblaciones
espectáculos, discotecas,

de más de
pistas de

10. 000
POR MIL

I.A \IENTA DE
PUBLICIDAD O

?n

en otra parte

85200
. OO SERVICIOS DE I,AVATiTDERIA, ESTABLECTMTENTOS DE

.10 Lavaderos domésticos.

.11 Lavaderos Industriafes.

.20 Tintorerias.

.50 Otros servicios de limpieza no clasificados

LIMPIEZA Y TENIDO

85300
. oo sERvIcIos PERSoNALES DIRECTOS, INCLUIDO EL CORRETA,IE REGLAI{ENTADO

POR I,A LEY ?191 CUANDO NO SEA DESARROLLADO EN TORTÍA DE EI{PRESA.
. 10 Corretaj e.
.20 Servicios cle peluqueria y otros tratamientos de belleza.
.27 Servicios para eI mantenimiento físrco-corporal.

.90 Otras actividades de servicios personales no clasificados en
otra parte.

.30 Pompas fúnebres y actividades conexas. . .

.40 Actividades de fotografía.

.50 Servicios de Cerrajerías.

.80 Servicios de Astrología, espiritismo, etc.

85301
. OO TODA ACTIVIDAD DE INTERMEDIACION QT'E SE

coMrsroNEs, BoNrFrcAcroNES, PoRCENTAJES Y OTRiAS

ANALOGAS TALES COMO CONSTGNACTONES, TNTERMEDTACTON EN

DE TITT'LOS DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES EN FORT"ÍA

PUBLTCA O PRTVADA, AGENCTAS O REPRESENTACTONES

6 POR M]L

EJERZA PERCIBIENDO
RETRIBUCIONES

I.A COMPR,A\IENTA

COMISIONES
PARJA

PORMERCADERIAS DE PROPIEDAD DE TERCEROS,
ACTIVIDADES SIMII,ARES .

.10 Intermediación en 1a compraventa de aut-omotores, motocicletas y
similares. .

.11 Intermed-iación en la compraventa de
les

Intermediación
ral- comprimido.

.....72
otros bienes

POR MIL
mue/

Lt, en eI expendio de
.....72

combustible
POR MIL

I iquido
POR M]L

y gas
.12

r§
{l:ft
Z

Intermediación en 1a compraventa de bienes ínmue/
)
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bles.
Cabinas telefónlcas (Locutorios) .

Comisiones Productores de Seguros
Otras actividades de intermediación

...I2 POR MIL
12 POR MIL
12 POR MIL

no clasificadas en otra
12 POR MIL

.41

.50
Oar

parte. . . .

85302
.00 CONSIGIIATARIOS DE HACTENDA: COMISIONES DE REtvfATA/

DOR. 8 POR MIL

8s303
.00 CONSIGI{ATARIO DE HACIEI{DA: FLETES, BASCULA,
INGRESOS QI'E SIGNIFIQT'EN RETRIBUCION DE SU ACTIVTDAD

PESA,IE, Y OTROS

SERVICIOS FTNANCIEROS Y OTROS SERVICIOS.
91001
.OO PRESTAIqOS DE DINERO, DESCUENTOS DE DOCUMENTOS DE TERCEROS
OPERACTONES EEECTUADAS POR LOS BANCOS Y OTRAS INSTITUCIONES
AT REGIMEN DE I,A LEY DE ENTTDADES FTNAI{CTER'AS.
.10 Ingresos f inancieros.
.20 Ingresos por servicios.
.30 otros rngresos por operaclor)es efect-uadas por bancos
instituciones sLrjetas af régrmen de la Ley de Entrdades
Financieras.

Y DE!ÍAS
SUJETAS

y otras

92000
. OO ENTIDADES DE SEGURO Y REASEGT'RO

Art.72") E1 impuesto minimo a tributar será el siguiente:

a) Actividades
b) Actividades

aficuota hasta ef 5o/oo
alicuotas superiores a la general.

de alojamiento por

con
COTI

$ 250.00
$ 3s0. 00

Estos minimos se aplicarán cuando ef contribuyente, €fl ejercicio
de su actividad explote un solo rubro o varios sometidos a la misma
alicuota.
Cuando ef contribuyente explote dos o más rubros sometidos a
distintas alicuotas, trlbutará como mínimo lo que corresponda, según
los apartados a) y b), para el rubro de mayor base imponible, siempre
que eI mismo no sea inferior al impuesto totaf resultante de la suma
de los productos de las bases imponibles por
las alicuotas de fas actividades que desarrollan. Cuando el
Contribuyente tenga habilitado más de un focal de venta, 1os minimos
serán de aplicación a cada uno de ellos. -
Sin perjuicio de Io expuesto en el párrafo anterior, cuando explote
Ios siguientes rubros, pagará como impuesto minimo:

a) Casas amuebladas y
pieza habilitada al

inmediato anterior

CASAS
final LZar:. "1

e] año
inicio

$ 100.00

horas, por
cafendario
de la

act ividad . . . . . . .

c) Pistas de b,aile y Confiterias bailables..$ 1.000.00

b) Pubs, Resto-Bar y otros

1_. .)

est-ablecimientos similares.
. $ 500. 00

d) Taxi metristas, por cada coche..

e) Autos-Remises, por cada coche...

f) TRANSPORTE MEDTANO DE PASAJERO".

$ 720.00

$

$

120. 00

\!l
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q) Servicios de Emergencias Ior:ales abonaran por ambulancia
s 410.00

h) Cenas show $ 500.00

i ) Baj ada
De 22
Monto
Monto

a 06 hs.
por Cuadra
por medla cuaCra

§ 20. 00
$ 25.00
$ 1.00
$ o,50

de bandera desde fas 06 a ?-2 hs..

Art.13").- Los contribuyentes que e;erzan únicamente una actividad de
artesanado, enseñanza u oficio, pagarán un minimo de $ 110,00 (Pesos
ciento diez) en forma mensual y por todo concepto cuando la actividad
sea ejercida en forma personal, sin empleados permanentes ni
temporarios. -

Los contribuyentes que ejerzan un comercio por menor-
Códigos Nos 61270 al 61299 incfusrve- sin empleados y con un activo a
valores corrientes (excepIo inmuebles ) no superior a $ 10. 000,
pagarán un minimo $ 110.00 (Pescs cierrto diez) mensual y por todo
concepto. Los contribuyentes que se encuadren en el presente no
quedan liberados de la obligación de p::esentar: Declaración Jurada.

Los contríbuyentes que ejerzan una actividad por
temporada: Acopiadores de Liebres, Heladerias, Venta de Leña y Venta
de Kerosene; abonarán sus contribuciones solamente por el periodo en
que desarrolle su actividad comercial, debiendo solicitar Ia
verificación de apertura y cierre del }ocal. -

Art . 74" ) . - Los importes de Cont ribucrón lvlinima determinados en el
articulo anterior, s€ ajustarán en cada caso, por el coeficiente que
resulta de dividir Ia alicuota correspondiente aI Contribuyente,
por 1a a.l-icuota general del Tributo. Sj ef Contribuyente explota dos
(2) o más rubros sometidos a distintas alicuotas, se efectuará e1
cálcuIo previsto precedentemente, según 1a alicuota que grave eI
rubro o actividad de mayor base imponible que explote el
Contribuyente. -
Ar1- -lqo\ 

- E'ñr L. rJ ) . o1 Departamento Ejecutivo determinará Ia forma y
modalidades de tributo que deberán ingresar a Ia Municipalidad los
Contribuyentes que teniendo su establecjmiento o sede de su actividad
en otra jurisdicción realizan actividades en la jurisdicción local de
tipo industrial, comerciaf o de servicios, por cuyo monto de Ingresos
Brutos estarán qravados los términos ,Cel Art . 37 o ) del Convenio
MultiIateraI suscripto por 1a Provincia de Córdoba y aI que este
Municipio adhiere por la presente Ordenanza. -

Los contribuyentes y/a respcnsables en los términos de Io
dispuesto precedentemente, deberán inscribirse en el Municipio por el
carácter con que operan en Ia Jurisdicclón, antes del 30 de abril de
cada año. -

CAPITULO II

EI{PRESAS DEL ESTADO BA}ICOS Y COOPER;ATIVAS PRESTADORJA,S DE SERVICIOS
PUBLTCOS.

Art. 16" ) .- Se establece para las Empresas del Estado y otras
alcanzadas por las contribuciones sobre las act-ividades comerciales,
Índustriales y de servicios, de la Ordenanza fmpositiva y Tarifaria
vigente y Ordenanza No 90 sancionada por resolución Ministerial No
551, pagarán de la siguiente forma:

a) BANCOS, ENTTDADES FINANCIERAS OFICIALES abonarán
valor de Pesos Veinte Mil ($ 20.000.00).-
b) Los vencimientos serán mensuales y operarán el 15

por cada mes e1

de cada mes. -

.'r;.r,ig Fl C Dñ
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DE LA PRESENTACION DE I.A DECI.ARACION JUR,ADA

Art.17").-La Declar:ación Jurada dispuesta en el Art. 107") de Ia
Ordenanza General Impositíva correspondiente a cada ejercicio fiscal,
se presentará al Municipio en el primer bimestre del ejercicio
siguiente, con vencimiento en eI último dia hábif del mes de FEBRERO,

acompañada con copia de boleta de depósito de DGR del mes anterior.-
Además eI Departamento Ejecutivo podrá requerir cuando lo

estime conveniente, con carácter de declaración Jurada, Ia
informacj-ón necesaria para Ia aplicación deI Art.12") de esta
Ordenanza. -

CAPITULO IV

DE I,A FOR}íA DE PAGO

Art.18").- Las cuotas, de la presente Contribución, Se abonarán
hasta eI QUINCE (15) de cada mes o el dia hábrl siguiente si fuera
feriado o inhábiI para fa Administración Municipal, del mes siguiente
al periodo que corresponda Ia Cuota-anticipo.-

Para el caso de los contribnyentes que por su nível de
actividad les corresponda tributar los lmportes Mínimos previstos en
fas TabIas lntegrantes del Art. 11" ) de esta Ordenanza, estos
importes corresponderán a cada cuota. -

Facultase al Departamento Ejecutivo a prorrogar por Decreto, Por
razones debidamente fundadas, hasta TREINTA ( 30 ¡ dias Ios
vencimientos precedentemente establecidos. -

Si la obligación tributaria no se cancela en eI periodo de
prórroga, serán de aplicación las actualizaciones y recargos
previstos por la Ordenanza General fmpositiva vigente, pero
determinados conforme a Ia fecha de1 vencimiento original del
tributo. -

TITULO III
CoNERTBUCTONES Qt E INCIDEN SOBRE LOS ESPECTACULOS Y
DIVERSIONES PT'BLICAS.-

CAPITULO I
CINEIVIATOGRAFOS

Arl T qo\
LtLv.LJ ).

año, con
localidad.

Los cinematógrafos resultaran exentos, durante el presente
la finalidad de estimular ef desarrollo cultural en Ia

^fEI

por

ArL.21" ) . -
abonarán de
a) Primera

CAPITULO II
crRcos

Art.20").- Las representaciones de circos que se instalen en
ejido Municipal, abonarán Pesos Trescientos Cincuenta ($ 350.00)
día de presentación.-

CAPITT'LO III
PARQUES DE DIVERSIONES

atracciones análogas,Los parques
acuerdo a la
Categoriq:

de diversiones y otras
siguiente escala:

Más de diez ( 10 ) j uegos,
incluyendo los que otorguen

por dia y por
adelantado, por juego,

oP1;¡";:(,)
HüDF.'eÍ1,:r¿rr're

n
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b) Segunda Categoria: Hasta diez (10) juegos, por dia

premios

adelantado. . .

c) Tercera Categoria
adelantado..
d) En caso
del valor fi

$ 70.00

y por
60.00$

Hasta cinco (5) juegos y por

eI diez

dia y por
$ s0.00
por cientode cobrarse entrada, abonarán además

jado a las mismas.-

vehiculos automotores afectados a Ia
de empresas privadas o de

semana y por adelantado la suma
$ 200.00

CAPITI'LO IV

BAILES

ArL.23").- Por cada reunj-ón bailable, s€ abonará el diez por ciento
(10!}) de 1a recaudación bruta proveniente de Ia venta de entradas,
consumición minima y / o cualquier otra f orma de percepc-ión que de
derecho, acceso o permanencia en el espectáculo, con un minimo de
Pesos Mil Quinientos ($ 1.500.00).-

CAPITT'LO V

FESTIVAIES DIVERSOS

Art.24") . - Los recitales, cualquiera sea su tipo, festivales de
danzas, espectáculos de cantos, peñas, desfiles de modelos,
exposlciones o cualquier otro espectácu1o no previsto, realizado en
salones academias o estadios deportivos, o [o, abonarán Pesos
Cuatrocientos ($ 400.00); a excepción de que la organizactón esté a
cargo de Clubes del medio, €fl cuyo caso abonarán eI cincuenta por
ciento (50s").-

OTROS ESPECTACI'LOS

ArL.25").- La realizactón de Carreras de Caballos abonarán Pesos Dos
M1l ($ 2.000.00).-

La realización de Carreras de Galgos abonarán Pesos MiI ($
1.000.00).-

CAPITTILO VI

DEPORTES

Art.26").- Los espectáculos de boxeo, cath o similares organizados
por clubes, asociac.iones o entidades privadas, abonarán únicamente
Pesos Trescientos Cincuenta ($ 350.00).-

ArL.22") .-La explotación de
diversión infantil por parte
particulares, abonarán por
de...

fútbol únicamente cuando
Trescientos Cincuenta ($

Art.2B")
lugares
abonarán

einta

CAPITULO VII

JUEGOS ELECTRONICOS SIMII,ARES Y OTROS

Por cada juego electrónico o similares instalados en
habilitados para desarrollar activldades comerciales,
por mes y adelantado, el equi valente aI valor de Pesos

($ 30.00).-

s A nrillo
[r,t:l::i;.;i';a f iü Ü
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Art.2l").- Los campeonatos y partidos de
intervengan profesionales abonarán pescs
3s0.00) .-



CAPITULO VIII
EXIMICTONES

Art.29").- Quedan excepto de abonar los trjbutos correspondientes:

a) Los almuerzos, cenas y/o bailes, etc organizados por entidades
l-ocales excluslvamente para sus asoci.acios con motivo deI aniversario
de las mismas.-
d) Queda facultado eI D.E. a eximir total y/o parcialmente de los

Tributos correspondientes en caso de asociaciones vecinales,
cooperadoras reconocidas como tafes, entidades de beneficencias y/o
bien público por solo una vez aL año.-
c) Todos los espectáculos deportivos en los que no se cobren

entradas y/o consumición minima y/o cualquier otra forma de
percepción dé derecho, o acceso a permanencia en el mismo.-

CAPTTULO TX
SAI{CTONES

Art.30" ) . - Las infracciones por e] j ncumplimiento de fas
disposiciones de1 presente Titulo, serán penadas de la síguiente
manera:
1) Mufta en efectivo equivalente a1 importe mÍnimo obligatorio
establecido para cada espectáculo multiplrcado
por cinco (5); cuando e] importe minimo nc esté establecido l-a multa
será de Pesos Mil ($ 1.000.00).-
2) En caso de reincidenciar s€ duplicará el monto de la primera
multa; y se podrá proceder a Ia clausura det locaf respectivo por
treinta ( 30 ¡ dias. -
3) En caso de nuevas reincidencras, se procederá a fa clausura
definitiva del local correspondiente. -

TITULO IV
CONTRIBUCIONES QUE INCTDEN SOBRE I,A OCUPACION Y COMERCIO EN
I,A VIA PI'BLICA.

ATt. 31")._ NO LEGISLADO POR DECRETO 402/2OOL EL CUAL PROHÍBE LA
VENTA AMBULANTE.-

T ITULO V

CoNTRIBUCIONES QUE TNCTDEN SOBRE LOS MERCADOS Y COMERCIAIIZACION DE
PRODUCTOS EN LUGARES DE DOMINIO PUBLTCO O PRTVADO MT'NICIPAI. -
No Legislado

TTTULO VI

INSPECCION SAI{ITARIA AI{T!4AT (MATADERO)

) Por 1a reinspección sanitaria (veIerinaria) de los animares
en otros estabrecimlentos autr¡rizados, se pagará por Kg. la

Art. 32"
faenados
suma de
s 70.00

PESOS SETENTA

TTTULO VrI

CONTRIBUCIONES QT'E INCIDEN SOBRE LAS E'ERIAS Y RE¡"ÍATES DE
IENDA

\¡ 1-a
v ¡iE 1

O
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CAPITIILO I

Art. 33").- Toda Feria o Remate
Municipio estará sujeto a la Tasa
que se indica a continuaciÓn:

de Flacienda que se realice en eI
de Inspección Sanitaria de corrales

$ 41.00a) Por ganado mayor

b) Por ganado menor

(Vendedor )

(Vendedor )

por DTA

por DTA. $ 31.00

Art. 34").- Los pagos de estos derechos podrán efectuarse
Directamente por e1 vendedor, cuando solicite Guía de Consignación
para Eeria de Ia propia JurisdicciÓn Munrcipal, o

en su caso dentro de los cinco (5) dias posteriores aI mes en que se
realizó el Remate Feria, y mediante Declaración Jurada de las firmas
consignatarias como agentes de retención conforme Io
dispone la Ordenanza General Impositiva. Si eI contribuyente hubiere
abonado este derecho a1 solicitar Ia Guía de Consignación a feria de
Ia propia jurisdicción Municipal, la firma rematadora interviniente
no debe proceder a retenerle el derecho por este concepto.-

TITULO VIII

DERECHO DE INSPECCION Y CONTRASTE DE PESAS Y MEDIDAS

Art.35" ) . -
y Medidas,
Por derecho

Medidas de

a) Por cada

b) Por cada

F IJANSE por servicios de Inspección de Contraste de Pesas
Ios siguientes derechos por: cada verificación:
de Inspección:

capacidad, Longitud,

medida de capacidad

juego de medidas de

Surtid<¡res y juegos de Pesas sueltas

pesas sueltas. .

$ 3. s0

$ 1.10

$ 3.00c) Por cada medida de Longitud

de surtidor ded) Por cada control,

Balanzas, básculas, incluso

a) Hasta 10 Kgrs

b) Mas de 10 Kgrs. hasta 25

c) Romana pequeña de mano

d) Mas de 25 Kgrs. hasta 200

de suspensión

Kgrs. .

Combustible. . $ 1s. 00

$ 20.00

$ 2s.00

$ 3. 00

$ 6. 00

$ 3.00

$ B. s0

$ 18.00

|Zarcr\Y r J

e) Mas de 200 Kgrs hasta 2000 Kgrs

f ) Mas de 2000 Kgrs. hast-a

q) Mas de 5000 Kgrs. hasta

h) Mas de 10000 Kgrs

5000

10000

j- ) BáscuIa Púbf ica con
plados o semirremolques, Por

Por derecho de Contraste.

Kgrs. . .

Kgrs. .

plataforma

$ 51.00

camiones,
$ 10s. 00

$ 5.00
,il

¡

para
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Art.36" ) . - Estos servic;ros se prestarán SIN CARGO en
considerarse incluido en eI Titulc II "Contribuciones
servicios de Inspección General de Higiene que inciden
Actividad Comercial, Industrial y de Servicios".-

virtud de
por los
sobre Ia

Art.37").- Las infracciones a las disposiciones del presente Titulo
serán sancionadas con multas graduales de 1 a 1000 jornales de 2o
Categoria vigente en el Escalafón Muni cipal sin perjuicio de Ias
demás penalidades que determine fa Ordenanza General Tmpositiva.-

TITULO IX

CAPITULO I

CONTRIBUCIONES Qt'E INCIDEN SOBRE LOS CEI{ENTERTOS

Art.38o).- EIJANSE los siguientes derechos por:

a) Tntroducción-Inhumación a
Tierra.
Nichos
PanLeones. . . .

$ 40.00
s 70.00
$ 80.00
$680.00
$ 70.00

b) Reducciones. .

c) Traslados.
(Exentos los que por

depósito) . -
d) Por cambio de cajón

CAPITULO II

Art.39o ) . - Por concesión de Nichos
(1) año - Vencimientc 37-12-2076:

$200

queden

00

Municipales por el período de un

falta de nichos en

2" y 3o fila

1o y 4" fi1a.

$ 100.00

$ 60.00

$ s0. 005o fila

Derecho sepultura. . . . . .

Renovación sepultura. . .

$ s0. 00

$ s0.00

Art.40").- Por conceslón a
focal se pagará:

CAPTTIII.O TII

perpetuidad de terrenos en el Cementerio

RESERVA M2.......
CAM]NOS CENTRALES Y CONTRA TAPIAL (m2).....

$ 5s0.00
§ 210.00

Art.41").- ESTABLECEStr fa siguiente T'asa AnuaI por
EL CEMENTERIO LOCAL de acuerdo a 1o establecido en el
Ordenanza General Impositjva:

a) PANTEONES

b) NICHERA DOBLE (descle 3 nichos) . .

CONSERVACTON
Art. 70") de

$ 100.00

EN
1a

$ 10.00

\r !{ d
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c) NICHERA SIMPLE (hasta 3 nichos)

d) SEPULTIJRAS

$ s0. 00

$ 30.00

Art.42").- La contribución establecida por Conservación de Cementerio
Local, se pagará de la siguiente manera:

a) PAGO CONTADO: desde el 01-07-2016 y hasta el 3l-12-20L6.-

Art.43").- Toda obra
sujeta al pago de las

BOVEDA O PANTEON..

que se construya en e1 Cementerio Local está
siguientes Tasas:

$ 130.00

Nichos, cada nicho... $ ¿0.00

TITULO X

CONTRIBUCIóN POR I.A CIRCUI,ACION DE \TALORES SORTE.ABLES CON

PREI4IOS

Art.44").- A fos efectos de determinar eI derecho de abonar por la
aplicación deI presente Titulo, adóptase como indice en Inciso c)
Art. L61" Texto Ordenando de la Ordenanza General Impositiva sobre el
valor del billete, número y otras figu::as del Art. 165') de acuerdo
aI siguiente detalle:
a) 10% sobre eI valor del billete.-
b) Minimo a tributar $ 135.00 (PESOS CIENTO TREINTA Y CINCO).-

CONTRIBUCIONES QUE INCIDEN SOBRE LA PUBLICIDAD Y PROPAGA}IDA

Art.45.).- Los letreros o carteles que anuncian venta o remate de:

adelantado. . .

CAPITULO I

fuera de la
ade1antado...

a) Los }etreros cualquiera sea su caracteristica que anuncien venta
de propiedades raíces, lotes y urbanizaciones, quedan suletos a Ia
siguiente tarifa:

1) Los que se colocan en cada propiedad a venderse, visibles desde
fa Via Pública, abonaran por cada uno y por

$ 70.00

2) Los que
abonarán por

se coloquen
terreno y por

propiedad a venderse,
$ 70.00

b) Los cartelones que anuncian remates
raices, mercaderías, muebles, abonarán
por cada remate:

particulares o de bienes
los siguientes derechos

1)Los
locafes

uno. .

exhiban en l-a
se efectúe

propi edad
eI remate,

rematar:se
abonarán

$ 70.00

o en los
por cada

que se
donde

a

2)Los que se exhrban
por cada uno

fuera de los sitros indicados, abonarán
70.00ó

P, ¡ ;:1; rL t)

CAPITULO II

22

,.'lT!q,w

C
RE

¡ .,
@



Art.46").- Los anuncios
propietarros

crrl.r¡cl¡

remates ferias
representantes

abonarán, sus
por cada

$ 1s0. 00

de
o

Art.4l"). - Por derecho de exhibir bandera los martilleros
públicos, abonarán por cada .remate $ 70. 00

CAPITULO III

\IEHICI'LOS DE PROPAGAI{DA

Art.
Tasa

4Bo).- Los vehículos de las Empresas de Publicidad abonarán como
Mensual (Inscriptos en la Municipalidad).... $ 200.00

Art. 49").- Por cada vehiculo destinado a la propaganda en fa Via
PúbIica pagará e1 siquiente derecho por clia y adelantado:
(Para vehículos de propiedad de Circos, Parques y/o cualquier otra
publicidad exclusiva $ 300.00

CAPITULO IV

PUBLICIDAD EN LUGARES PT'BLICOS

Art..50') .- Por distribución de
propaganda Comercíal,

programas de Espectáculos
se abonará

Públicos con
en cada
$ 70.00

7s0.00

400.00

200.00

200.00

1s0. 00

CASO

Art.51").- Por Espacios Publicitarios en Playas de Estacionamiento
y/u otros lugares públicos se abonarán los siguientes importes por
año:

Espacios

Espacios

Espacios

Espacios

Espacios

de 1" Categoria.

de 2" Categoria.

de 3o Categoria.

de 4o Categoría.

Públicos - Otros

s

$

e

+

(

$ 70.00

Art.52").- Las proyecciones de placas y ejecuciones de discos que
sean motivo de propaqanda comercial en las salas cinematográficas
pagarán el siguiente derecho:

POR MES

POR AÑO s 200.00

TITULO XTI

CONTRIBUCTONES POR SERVICIOS REI,ATIVOS A I,A CONSTRUCCION DE
OBRAS

Art.53").- Toda obra que se construya al¡cnará

rt.54").-Inciso a)

en
400

concepto de VISACION
.00

s 200.00
DE PLANO
COSTO FIJO

echos de estudios
Se estabfece para la determinación de los

de planos, documentaciones, etc, uo costo básico

1
Ll
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por metro cuadrado de edificación PESOS DOS MIL

), el que será actualizado mensualmente de

Precios Mayoristas Nivel General. Dispónese,
destino de Ia edificación, deberá tributarse, a

1 _ V]VIENDAS
de menos de
que surja de
básico en Ia

De mamposteria u otros
cubierta:

A1 De hasta I 00 m2

El 1,5 0/00 (Uno coma cinco por mil) Para viviendas

QUTNTtrNTOS ($ 2.500. -
acuerdo al Indice de

que en virtud del
saber:

por mil) del valor
edificar, ef costo

fije más adelante.-
del valor que surla

100 m2 y más de
aplicar al total de Ia suPer:ficie a

afectación para cada agrupamiento se

100 m2 el 2 0/00 (Dos

2 - COMERCIOS Y OTROS: El tres por mil (3 0/00)
de aplicar el total de I
la afectaciÓn que Para ca

Inciso b) ES'IABLÉCESE que para las cbras
encuadrarán según sus destinos, dentro
agrupamientos y sus respectivas afectacrones:

A VIVIENDAS UNI F'AMTLIARES

a superficie a ediflcar, el costo básico en
da agrupamiento se fiSe más adelante.-

de
de

arquitectura, Se
fos siguientes

2

3

4

trJ

A

A

A

A

A

De 100

De 150

De 200

Más de

6 - Más de 300 m2.
( Instalaciones

A Prefabricadas

y hasta 150 m2

y hasta 200 m2

y hasta 300 m2

300 m2

tipos de material, con cualquier tipo de

. .0. B0

. . .1.00

1.10

1 .20

1.35

1. 50
especrales )

B VIVIENDAS MULTI FAMILIARES :

1

B1

...pcr presuPuesto

0. B5

2

3

4

B

B

B

Departamentos

Departamentos

Depart-amentos

Departamentos

en

de

de

r-l a

planta baja

hasta dos plantas. .

más de 2 y hasta 4 Plantas.

más de cuatro plantas

1.10

1_ .25

1.40

C

C

C

C

C

1

2

3

4

5

EDIFICIOS COMERCIALES :

Oficinas y/o comercios en plan[a baja

Oficinas y/a come.rcjos de 2 y Lrast;l 4

Oficinas yo comerctos de más de 4. . . .

Galeria come::cial en un solo nivei.. .

0.90

1.10

Galeria comercial en dos niveles t .20

- Galeria comercial en más de dos niveles. . . 1.30
COCHERAS O GUARDACOCHES:

I .20

1.10

L-O
D.-
D1
solo

- Con cerramiento de
ñ i a,^ r

mamposteria 'y techos de Ho armado, e I un

+
lo¿
l .)

L
c

f :lr{;ritÉ fl ü
/._t-,1
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0. B0
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D 2 - Idem al anterior en más
D 3 - fdem al D1 con techos de
Similar

de un planl-a. . . .

chapa de cinco,
1.05

fibrocemento o
0. s0

E 1 - Con cubierta de chapas de cinc, fibrocemento o similares, sobre
estructuras simples de madera o hierro .0.15
E 2 - Idem aI anterior, sobre estructuras reticuladas de madera o
hierro 0.25
E 3 - Con techo y/o estructuras de hormigón armado sean o no
Prefabricadas 0.35

E

F'

TINGLADOS Y COBERTTZOS SIN CERRAMItr\]TCS

GALPONES DE PLANTA BAJA CON CtrRRAM]ENTOS COMUNES:

F1-Concubiertas
estructuras simples

de cinc, fibrocemento
o hierro 0

o similares sobre
25

de chapas
de madera

E 2 - fdem anterior sobre estructuras reticuladas
o hierro

de madera
. 0.35

F4 Galpones de uso familiar.

EDIFICIOS ESPECIALES:G)

G1 Bancos e Insti-tuciones E-inancieras:

G2

G 1.1 Locales adaptados. . . .

G 1.2 Locafes adaptados .rx profeso

Cines, auditorios

E 3 - Con techos y/o
prefabricadas

estructuras cle l::il::: u'^"o"d.,i"u" o no

0.40

1.85

2 .00

2 .50

2 .30

7 .20

7 .20

2.60

G3 - Casinos,

G4 - Albergues

G5 - Moteles. .

salas de juego.

estudiantiles.

Gt) Teatros.

G1 - Restaurantes,
bailables.......

Confiterias, bares, Iccales

(JÓ Edificios Educacionales:
Jardines de Tnfantes, Guarderias.
Escuelas pr:imarias
1. Comunes
2. trspeciafes
Escuelas Secundarias
.1. Comunes
2. Especiales. . .

G9 Edificios sanitarios:
Dlspensarios, consultorios
Clinicas de hasta 200 m2. .

Clinicas de más de 200 m2.

1.50

G

G

G

G

G

G

G

8.1
ó-1.
8.2.
B .2.
o?

B. 3

8.3.

c 9.2
G 9.3
G 9.4.
G 9.5

1.10

1. 50
1. B0
1. B0
1. B0
2.10

1.30
2 .00
2 .20
) )n
2 .85

G 9.7 externos

Sanatorios. . .

Hospitales. . .

t7:cf,i .:,, FiOD
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G10 Salas de velatorlos. - . . 7 .20

comput-arse Por suPerf icie
dos por ciento (2e") de Ia
presentada Y aProbadas

G11- Edificios institucionales (sindicaLos, colegios
profesionales, etc. )

o centros
1. B0

se establece, t-ambién para estas obras las siguientes condiciones:

1 - EI destrno de Ia obra se considerará por separado - siempre que

se hallen discriminados en Ia carátufa det plano - teniéndose
presente que a fin de establecerlos pre-ralecerán Ias caracteristicas
funcionales deI proyecto por sobre las designaciones que se

establezcan en los PIanos. -

2 - La Municipalidad procederá a habrlitar los edificios para los
destinos fijados en el momento de la aprobación de los planos' En los
Casos de que modifiquen éstos, deberá rngresarSe el monto equivalente
- al- momento de Ia habititación - del cambio de destinos'-

3 - Cuando las obras no Pudieran
Ia contribución a abonar será del
efectuada Por el Profesional Y

entidades pertinentes.

4 - Se fija el equivalente monetario del quince por ciento (15%) del
costo básico a la contribución a efectuar por avance hacia la linea
municipal con cuerpos salientes, apli cable por metro cuadrado o

fracción y por Piso.

cubierta
tasación
por las

5 - Se fila en el equivalente monetario del
costo básico, a la contribuciÓn a efectuar
municipal con balcones, aplicable por metro
piso.-

6 - FIJASE en el
ciento (4,52 ) del
avance hacia Ia
columnas y aleros,'
por piso. -

B-Se
superen

nueve por ciento (9%) del
por avance hacia Ia línea
cuadrado o fracción Y Por

j - En los casos de construcciones existentes, sin permiso municipal,
sufrirán un recargo deI 50% sobre lcs derechos que correspondiere
abonar según Io establecido en eI presente articulo, a un mismo tipo
de edificáción al momento efectivo de presentación.-

equivalente monetari o deI cuatro coma cinco por
costo básico, a Ia contribución a efectuar por

linea municipal por toldos fiios metálicos sin
de mamposteria, a aplrcarse por metro cuadrado y

que noexim.e clel pago de 1as conLribuci,ones las construcciones
los 50 m2 y constituyan una únj-ca vrvienda del titular

TITUIO XIII

INSPECCION ELECTRICA MECAI{ICA YCONERIBUCIONES POR

Art.55").- Por

SUMINISTRO DE ENERGIA ELECTRICA
CAPITULO I

No legislado.

TI xrv
TASA AGRICOf,A

CAPITULO I

l-as ventas de cereales semillas y oleaginosa que se

dentrc¡ del ámbito de Jurisdicción Municipal ' -real LZan

CJ
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/,LPor cada Iiquidaci-órr -

TITULO XV
OCUPACION DEL ESPACIO PUBLICO MUNICIPAT

Art.56").- Por
contribuyentes
derechos. -

Ia ocupación
responsables,

CAPITULO I

del Espaci o PúbIrco MuniciPal Ios
deberán tributar los siguientes

a) Por eI tendido de Redes Eléctricas eI 3% del importe neto
facturado. -
b) Por eI tendido tle Redes Telefórricas, el 3z del importe neto
facturado. -
c) Por el tendido de Redes de Transmisión, retransmlslon,
interconexión y /o propalación radial o televisiva, eI 5% el
importe neto facturado. -

TITULO )ffI
DERECHOS DE OFICINA

CAPITULO I

Art.57o ) Todos aquellos
Municipalidad abonarán
detallan a continuación:

que realicen trámites o gestiones por
to= siquientes derechos de oficina

ante
que

_Ld

SE

a ) DERECHOS DE OFICINA A LOS INMUEBLES:

1" -Declarando inhabitable los rnmuebles
inspección se abonarán por tales efectos ' ' ' '

2" Informes notariales- . .

30 Libre Deuda Inmueble

b) DERECHOS DE CATASTRO

o solicitando
$ 150.00

Id

1o - Por insPección Catastraf
Subdivisión..

2o

ao
-)

Por pedido de loteos y urbanizaciones'

Plancheta Catastral. . - .

I::::r:: :1."";

$ 100.00

$ 200.00

de Mensura Y
400.00

$ 100.00

$ 200.00

4o - Autori zactÓn para la colocación de postes o

Teléfono , Luz o televisión por cabl e

c) DEREC HOS DE OF]C]NA REF'ERIDOS AL COMERCIO Y LA

columnas de
$ 50. 00

INDUSTRIA

ü

21

1o - Libreta de Sanidad ........$ 50-00

2o - Inscripción y transferencra de rl(:go(')i.os """'§ 200'00

3o-Pedrdo de exenciÓn impositiv'e por Industrias
nuevas """$ 100'00

40- Instalaciones cle Kioscos en la Via Públj-ca......... '$ 100.00

5o - Certif icado Cese de Acti-¿rdacles $ 100 ' 00

.'.q" - Habilit-acrÓn Sucursafes"' $ 100'00

!t
ül

,5
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Jo - Compra de

DERECHOS DE

Chatar. ra. . $ 400.00

d) OFICINA REFERTDOS A LOS ESPECTACULOS PUBLICOS

1o - Solicitud de
amuebladas.......

apertura, traslado o

de premios en rifas o

transferencia de
........$ 138.00

CASAS

2" Circos y Parques de Diversiones $ 100.00

tómbolas en la Via
$ 50.00

o3 - Exposición
PúbIica

4" Permiso para realizar exposrciones, desfiles de modelos
$ s0. 00

e) DERECHOS Dtr OFICINA REF-ERE}.JTES A LOS I'{ATADEROS Y MERCADOS

1o Registro como consignatario, abastecedor o introductor

2o Transferencia de registro...

. $ 94.00

$ 94.00

$ 94.00

de pescado
$ 94.00

3" rnscripción para operar como introductor de hacienda
menor...

4o Inscripción para
ferias y mercados....

oper:ar como abastecedor en

f) DERECHOS DE OFICINA REFERIDOS A VEHICI]LOS, SOLICITUDES DE:

1o Adjudicaci ót-r de patent-es cle remíses. . . - . . $ 300.00

2" Obleas para Remises ' $ 500 ' 00

3o Transferencia de chapas de taxímr:t-r:os, ómnibus o
100.00

4o por la expedición de Certificados de Baja Municipal para
cambio de radicación o t,ransferenci a de dominio de vehículos
automotores, en todos Ios casos, €l derecho a tributar será deI 20
por ciento (2OZ) del vafor anual del Impuesto Municipal a los
Automotores no pudiendo Sel: ese valor menor a

remlses. .

$ 200. 00
Libre
Libre
Libre

Deuda
Deuda
Deuda

del E; ido$
$

300.00
200.00
100.00

Vehículos Radicados Fuera
de todo tipo cle vehicu,Lo.
Ci-clomotor. . . $

5o Duplicado Carnet de Conductor:..

6" Aftas de vehiculos. . . .

$ 200.00

$ 300.00

g) DERECHOS DE OFtCTNA REEERTDOS A ]A CONSTRUCCTON, SOLICTrUDES
DE:
l" Demofición total de inmuebles.... ...-.$
2o Por trabajos de reparaciones pcr albañileria

1s6.00
especial izada

9. 00
$ 12.00
§ 200.00
s 26. 00

EXENTO
de construcción,

(revoques, mampostería, frentes) . . . . . +

B" Por mejoras que no requieran NIano de Obra especializada

3" Independización de servicios eléctricos
AO4
'lo

9o Por uso de la vía Publica, con
demol iciones , t- ierra , el-c, e il Ia vered¿t
. Por día. .

Dnr macl- lltuo. .

Certificado final de obra
Solicitud de numeración. . .

nll '-f;
::;, r'" ,ir; i.r # ü

$ r3.00
s 325.00

\i:""
\\

\ >r'
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h) DERECHOS DE OT-ICINA REFERIDOS A GU].AS

1" Por solicitud de Certificados-GuÍas de Transferencias o

Consi-gnación de ganado mayor, Por cab'eza-.. - -. $ 41'00

2o Por solicitud de Certificados Guias
Consignación de ganado menor:

Ovinos y Porcinos por cabeza.... -. -

de Transferencia Y

Terneros por cabeza. . . . . . .

$ 1s. 00
s 31. 00

3" por solicitud de Certi-ficados-Guias de Tránsito o

dentro de la Prov. Por animal
Fuera de Ia Prov. Por animal

$

Retorno
13.00

22 .00§

4" Por solicitud
Hacienda que

animal:

A faena....
A Invernada

de Certificados-Guias de Ganado Mayor
previamente Lia sido consignada,

de
por

de

$

$

ganado

15. 00
15. 00

5o Por
Hacienda

cabeza.....

sol icitud
que

de Certificados-Guias
previamente ha sido consignada,

s 15.00

menor

Cueros,
$ r0.00

de
por

por

6" Considérase contribuyentes de los importe establecidos en
los apartados 1o , 2.o y 3 o al pr:opietario de Ia hacienda a

transferir, consignar o desplazar, y serán contribuyentes de
los importe establecidos en los apartados 4" y 5" el comprador de

Ia hacienda que fuera consignada, siendo responsable de

su cumplimiento, 8r este últimc caso, la firma
consignataria interviniente. Los rmportes a abonarsepor estas
solicitudes deberán hacerse efectivos aI momentode efectuarse el
pedido de Ia solicitud correspondiente por tramitar ef
respectivo certificado-Guía. -

'l o Derechos de Of icina por Tránsito de
Unidad....

Por solicitud
Transferencia po

cambio
animal. .

de Razcn Social se reali zará Guía
. $ 13.00

óoo

de
de
rf

de9" Por solicitud
Consignatario

pertinente y/o

Cert i ficado-Guias
figure con

Venta Dr recta

de Transferencia cuYo
Habilitación MuniciPal
abonará por animal

....$ 10.00

no

i) DERECHOS DE OFICINA REFER]DOS A OTROIJ CONCEPTOS

No especificados

Por alquiler Locales y Boleterias de Terminal de Ómnibus
....$ 800.00

$ 60.00

l) DERECF1OS DE OFICINA REF'ER]DOS AL RtrG]STRO CIVIL

Por todo trámite que se efectúe ....$ 40'00
Los derechos deI presente inciso podrán EXIMIRStr para aquellos

Contribuyentes que acrediten una situación de carencia, según
informe deI Área de Asistencia Social. -

Matrimonio Civil fuera de Horarios llabituales...-....$
Inscripción de Matrimonio. . .

Tapas de Libreta. . .

2.500.00
$ s00.00
$ 2s0.00

K) DERECHOS DE

C A Cp'lte
.:'- .,,-':1: l-i t... Ü

OF]CINA REFER]DOS A POST]\ SANITARIA
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Por servicíos NO

Los derechos deI
Contribuyentes que
ínforme del Area de

ESPECIFICADOS Bonos CooPeración
presente inciso podrán EXIMIRSE para aquellos
acrediten una situacrón de carencia, según

Asistencia Social. -

r) DERECHOS DE OEICINA REEERITJOS A CENTRO COI'{UNlTARIO

Por servicios NO ESPECIFICADOS....
Los derechos del presente inciso podr:án EXIMIRSE para
Aquellos Contribuyentes que acrediten una situación de
Cárencia, según informe de1 Área de Asistencia SociaI.-

m) DERECHO DE OF'ICINA REF'ERi DO A LABORATORTO dC ANÁLISIS FÍS]CO_

4,.,'.rvi)w

1:t-
RE "f ,.

't

Q){¡
É,

r)
6
P

QUIMICOS y MICROBIOLOGICOS fcl]-rrr
l.L)-L.I

AnáIisis f ísico-quimicos en Agua
1

2
3

4

5
6
1

B

9

a'^l ^-UUTVI

- Conductividad
$ 60, oo
$ 60,00
$ 6o, oo
$ 60, oo
$ 60,00
$ 60,00
s 6o, oo
$ 60, oo
$ 60,00
$16o, oo
$110,00
$110,00
$11o, oo
$ Bo, oo
$ 80,00
$ 80,00
$ 80,00

Turbiedad

11 FIúor
L2 Sodio

14 - Nitritos
15 - Amoniaco

^uPl1

- Dureza Total
Cal-cio + Magnesio
Cloruros

- Alcalinidad 'fotal
Carbonatos r Bicarbonatos

10 - Arsénico.

13 - Nitratos

16 - Cloro Libre
L] - Cloro Total. . .

18 - Hierro Total
19 Sulfatos
20 SóIidos Disueltos Totales. . . .

2L - Físico-Químico completo Para consumo humano
( incluye l-2-3 - 4 -5- 6-1 -B - 9- 1 0- 1 1 - 1 3- 1 4 - 1 5- 16-71 -79-20 )

22 - Físico-Químico compJ-eto Bovinos ...'$620,00
( inctuye 2- 4-l:- 6-l -B-9-1 0- 1 1- I 3 -14-15- 1 9 -2"4 )

23 - Físico-Químico Pi]-etas de Natación.. -...$200,00
(incluye 2-4-71 -18-21)
24 - Físico-Químico reducido
(incluye 2-4-5-7-B-10-11-13-14-19-20)
25 - E¡ísíco-Químico completo bowinos y rieg:o .$680,00
( incluye 2-4-5-6-1-B-9-10-17-72-1 3-14-15-19-20-RAS)
26 - Físico-Químico Para Ap1ícadores de Agroquímicos...$200,00
(incluye 2-4-5-20)
21 Servicio calibración equipos portátiles de pH

Conductímetros
(incluye Calibración y se entregan 2 tubos con Buffer para
calibración del equiPo) . -
28 - Análisls triquinosis por digestiÓn artrficial. . . . $ 50, 00

AnáIisis Microbíolóqicos

. $11o, oo

.$ 80,00

. $680,00

s445_00. . . Y I ¡v' v

. .$200,00
v

1- Bacterias Coliformes Totales
2- Pseudomona aeruginosa. . . . . . .

3- Bacterias heterótrofas aerobias
4- Escherichia coli en agua
5- MicrobioJ.ógico de agua completo consumo humano.
(incluye I-2-3-4)
6- Mohos y levaduras en Dulces
1- Muestras clinicas derivadas por prrvados-

y Eeca l es. § 220,00
$ 160,00
$ 190,00
$ 135,00
$ 410,00

$ 120,00
$ 135,00
$ 135,00Muestras clínicas estudio EGB-Embarazadas privados.

!), -z =

üD
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Análisis de Suefo
Nitratos
Materia orgánica
DLIf . 11.

Conduct ividad . . .

Eós foro
Análisis completo.

1-
2-
3-
A-

5-
6-
1_

Humedad

$ 60, oo
$ 60,00
$ 35,00
$ 35,00
$ 20,00
$ 60,00
$ 300,00

n) Limpieza de Terrenos Baldíos y/o Terrenos con Edificaciones
Construídas o en Construcción y Deshabitadas a cargo del
Contribuyente:

Por cada 100
limpiada
Costo Minimo a abonar

arl- 5R o ,t - A Los ef ect-os de disponer Los aranceles que se percibirán¿r! u. rv / .

por l-os servicios de Aná1isis Eisicos, Quimicos y Bacteriológicos,
que se presten en eI T. S. E. T. , área Laboratorio Analitico y
Académico, eI D.E.M., instrumentará a través del Area de Asistencia
Social Municipal, Ia condonac-ión totaf o parcial de aranceles para
Ios usuarios provenientes de familias de escasos recursos-(Art.2l")de
la Ordenanza General Impositiva vigente).-

TITULO XVII

(cien) metros cuadrados de superficie desmalezada o
$ 3s0. -
$ s50. -

RENTAS DI\TERSAS

RODADOS

Art. 59").- Para el otorgamiento de ]os R.egistros de Conducir, fijase
las siguientes Tasas:

- Reglstro Para uso Oficial. .

Registro de Conductor anual

Los aranceles que se cobrarán Por
la Oficina de Registro Civif y Capacidad
fijados por 1a l,ey Impositiva Provincial,
parte de la presente Ordenanza. -

...S]N CARGO

$ 200. 00

- Registro de Conducir p/crclomotor $ 150-00
Los plazos para el Patentamiento de Automotores y demás vehiculos

que se incluyan en esta Ordenanza y que deban abonar Tasa en
conceptos de Patentamiento/ son los mismos que establece 1a Ley
Imposltiva Provincial o reglamentaciones. -

La falta de cumplimiento en término de lo dispuesto en el presente
articulo harán pasible a los responsables de las multas y recargos
que establece el Código Tributario de Ia Proviricia y f o estab.Iecido
aI respecto por eI Municipio.-

Art. 60").- REGISTRO CIVIL Y CAPACIDAD DE LAS PERSONAS
Ios
de
1os

servrcros que
las Personas,
que pasan a

presta
serán

formar

Art. 61").-
700.00
700.00
700.00
700.00
700.00
700.00
700.00
300.00
parte de
70.00
150.00
300.00

PRESTACION DE SERVICIOS VEIIlCULOS I"{UNIC]PALES Y OTROS

- Hora de desmalezadora de arrastre $

§

$

$

$

$

$

$

- Hora de desmalezadora.
- Hora del Cargador Frontal
- Cortadora de Cemento
- Hora del Camión Volcador
- Hora del Cargador Frontal con Camión volcador..
- Hora de Motoniveladora. . . .

- Viaje de Agua - Radio urbano.
- Uso de Energía El-éctrj ca en ef Cementerío Iocal por

.-''.constructores ..
,1,:.i\

,' l\ - t -. \q

1:,- \. ' -'Vr\aie de Tierra
rIl

o(
o
,z

l".ir.É l-i t; D
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-Viaje retiro residuos vegetales y/o de
domiciliarios: hasta media carga $

carga completa
- Retiro de Residuos Zona Rural:

desde fin zona urbana y hasta 800 mts.... .......$ 200.00
desde 800 mts. a 2.100 mts .......$ 300.00

Se hace la salvedad que Ja prestación de servicios con Vehiculos
Municipales, 1as horas se cobrarán a partir del momento en que las
maquinarias salen del- Corralón Municipal. -

Costo Fijo
Por Iitro
Se hace necesario pa,ra e
estabfecido por Ordenanza

el pago simultáneo
616/91.-

construcción
150.00
$ 300. 00

s. 00
0.001

red según 1o

Art. 62")- PROVISION AGUA POR RED:

....$

....$
de lai;

NO

ATt.63O).- REINSPECCIÓN SAN]TARIA INTRODUCTORES DE ALIMENTOS - LOS
j-ntroductores de Alimentos deberán abonar mensualmente en concepto de
Reinspección Sanitaria Io siguiente:

fntroductores de carnes bovinas por media res. . $ 35. -
Introductores de carnes porcina, )oovina y caprina...$ 20
Introductores de otros productos y subproductos y derivados de
origen animal ......$ 260.-
Introductores de producLos de panificación $ 220.-
Introductores de productos de almacén en general, helados y
huevos ......$ 200.-
Introductores de frutas y hortalizas, por vehiculo de carga
(camioneta o camión).... ........$ 100.-
Introductores de bebidas alcohólicas o analcohólicas$ 120.-
Aquel introductor de alimentos contemplado en más de un item,
se encuadrará en el Inciso c) . -

d)
e)

a
b
C

f)

q
h

Arr AAo\ - Las Contribuciones, Tasas y Derechos Municipales/.
contemplados en la presente Ordenanza, podrárr a j ustarse mediante eI
Indice de Precios Mayoristas Nivel General. únicamente en el caso de
que plerda vigencia Ia Ley 23928 (Ley de Convertibj-lidad) . -

TITULO XVITI

TMPUESTO MUNTCTPAL QUE TNCTDE SOBRE LOS \TEHTCULOS
AUTOMOTORES, ACOPI-,ADOS y SIMILARES

CAPITULO T

Art.65" ) . - E1 vaIor, modelo, peso origen, cilindradas o carga
transportable de los vehiculos destinados aI transporte de personas
o cargas, acopfados y unidades, l-ractores de semiremolque,
constituirán indices utilizables par:a determinar la base imponible
y fi-jar las escalas del impuesto.-
En este orden serán de aplicación l-as escalas y tablas de valores
que fije la Ley Impositiva Provinciaf para la liquidación def
Impuesto para fnfraestructura Social (Art. 219") Códiqo Tributario
Ley 6006-T.o.-

CAPITULO II

.66").- Los tributos est-ablecidcs
narse de la siquiente manera:

en este título podrán

\r\\ \
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De contado con Vto. 10. 02.2016. -

En seis cuotas con
a) La 1" cuota
r0.02.2076.-
b) La 2" cuota con
c) La 3" cuota con
d) La 4o cuota con
e) La 5o cuota con
f) La 6o cuota con

vencimiento
vencimien.Lo
vencim.i ent-o
vencimiento
vencimiento

10.04.2076.-
10.06.2016.-
10.08.2076.-
10 . 10 .2C)16 . -
10.12.2016.-

vencimiento:
equivalente a una sexta parte con vencimiento

Art.61").- De no haberse abonado Ias cbligaciones correspondientes
en Ios términos precedentemente fi-jados serán de aplicación Ios
recargos, actualizaciones de la Ordenanza Generaf
Impositiva vigente, Y a partir de la fecha original del
vencimiento de cada cuota. -

Art.6B').- Eacúltase
dÍas los vencimientos

al D.E.M. a prorrogar por Decreto hasta 30
precedentemente establecidos . -

TITULO XIX

INSTAI,ACIóN Y EI'NCIONAI.{IENTO DE ANTENAS

Art.69") .-
Ubicación

Tasa pcr Habilitacj-Ón y Estudio de Factibifidad de

..$ 50.000.-

Montos a Pagar:

a) Estructuras de soporte destinadas a Antenas de Telefonía Eija,
Telefonía Celu1ar, Radiotelefonia y Similares, de cualquier
altura. . .

b) Sol-ici-tud de Habilitación de antenas de Telefonia Celular sobre
estructuras de soporte ya exist-entes. $ 45.000--
c) Habilitación de otro tipo de estructuras de soporte y/o antenas:

c. 1)
c .2)
c.3)
Los
por
fa
por

De hasta 20 metros de aftura. c -'r nrl^v f . www.

$ 1. s00. -
$ 2.000.-

montos referidos se abonarán por cada estructura de soporte y/o
cada antena respecto de la cual se requiera el otorgamiento de

factibitidad de localizact-ón y habilitaciÓn según 1o dispuesto
la reglamentación respectiva. -

De 20 a 40 metros de altura
De más de 40 metros de a]tura.

Exentos:
a) Estructuras de soporte y' antenas de radicaficionados--
b) Estructuras de soporte y antenas de televisión abierta y de

radios AM y FM locales. -
c) Antenas y estructuras de soporte de los servicios que

requieren 1a instalación de antenas individuales fijadas en
los domicifios de sus usuarjos (TV satelltal, televisión por
aj-re no abierta, Internet por air:e y similares).-

d) Los pertenecientes a emprendimientos sin fines de lucro
debidamente acreditados y autorizados por autoridad
competente. -

Art.70").- Tasa por Inspección de Estr:ucturas Portantes y Antenas:
Montos fijos mensuales:

a)Antenas y estructuras soporte de Telefonía Celular, Telefonia
Fija o de ambas o conjuntamente corr otro sistema de transmisión
de datos y/o Telecomunicaciones - mensual ... ....$ 50.000,00
independientemente del número de estructuras de soporte y/o
antenas existentes en jurisClcción municipal.-

P
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b) Antenas de Servicios de Televisión Satelital, Televisión por
Aire no abiert-a, Tnternet satel-ital o por aire, y otro tipo de
servicios que requieran 1a instalación de antenas individuales en
los domicilios de l-os usuarios - mensual - .......$ 5,00
por cada antena instalada en jurisdicción municípaI.-
c) Otro tipo de antenas o estrucLuras de soporte mensual

1.500,00
independientemente del número de estructuras de soporte y/o
antenas existentes en ;urisdicción municipal.-

ó

EI vencimíento
o el dia hábrl

del plazo
s iguiente

para eI pago operará eI dia 15 de cada mes
si aquéI fuera inhábiI. -

Exenciones:
a) Estructuras de Soporte y Antenas de Radioaficionados.-
b) Estructuras de Soporte y Antenas de Televisión Abierta, y de

Radios AM y FM locales. -
c) Estructura de Soportes y, Antenas que pertenezcan a

emprendimientos sin fines de Iucro debidamente acreditados y
autorizados por autoridad competente.-

d) Sistemas de Tefevisión por Cable que ya trib,utan en el
Municipio. -

DI SPOSICIONES COMPLEI,IENEARIAS

Art . I 1" ) . - La presente Ordenanza de aj uste
efectos de evaluar mensuafrnente e1 monto
proyectados y evitar 1a pérdida de su valor.-

SE contempla a 1os
de los tributos

segundo
deI

eI Art. 59
8702 . -

Impositiva
952/2004,

Art.12")- Ei¡ase en el 42 (cuatro por c;iento) por el primer
mes de mora y el 1.5% (uno y medio por ciento) y a partir
Tercer mes, prorrateado en forma diaria.-

Art.73").- Será de aplicación a los efectos previstos en
de l-a D.G.I. Io establecido en el Art.ZZB") de la Ley N"

Art.14").- Prorrógase Ia vigencia de 1a Ordenanza General
No 631 /96 y sus modificatorias 134/1998, 1 69/1999,
984/2005, 1078/2008.-

Art.75").- Quedan derogadas todas -Ias Ordenanzas,
Disposiciones en las partes que se opongan a la presente

Decretos
Ordenanza

v

Art.l6").- La presente Ordenanza entrará en vigencia
de Enero de 2016 y hasta el 31 de Diciembre de ?-076.

a partir del 1o

A ill)'-'-:l
ri. l.i ii ü

^ 
r+- ? ? o \ñ!u. / / l.

archivese. -

DADO en SaIa deI Honorable Corrcejo Deliberante de
Renancó, eil Sesión Ordinaria de fecha veintiséis
mi1 quince. -

Comuniquese, publíquese, clése a Regístro Municipal y

la Ciudad de Huinca
de noviembre de dos

Promulgada por Decreto N' 27712015 de fecha 14 de diciembre rle 2015.-
TENGASE POR ORDENANZA VIGENTE.-

1f
Ai',,;
I IAiil^
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Art.73").- Será
59 de Ia D.G.I
8102 . -

de aplicación a los
1o estabfecido en

efectos
el Art.

previ stos
228" ) de

en el Art.
Ia Ley No

n ..r , / o \Art. / 4" ) .- Prorrógase l-a vigencia de f aImpositiva No 631 /96 y sus modificatorias
952/2004, 984/2005, 1078 /2OOB._

Ordenanza General
134/ 1998, J69/1_999,

Art.75o).- euedan
Disposiciones en
Ordenanza. -

derogadas todas
las partes que

Ordenanzas,
opongan a

Decretos y
la presente

Ias

Art-76").- La presente ordenanza entrará en vigencia a partir10 de Enero de 2016 y hasta er 31 de Diciembre de 2016.-
del

Comuníquese, publiquese, dése a Registro Municipal y
A11- 7fo\LtLv. t t l.

archivese. -
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